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Cartagena de Indias, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).  

     

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva Singular de la referencia a efectos 

de concluir si es menester librar mandamiento ejecutivo. En ese sentido, del 

estudio introductorio del plenario digital, se colige que no es dable proceder de 

conformidad con lo pedido, por las siguientes razones:  

 

1.- Se percata el Despacho que se obvió cuantificar el monto de los intereses 

moratorios del acápite del petitum de la demanda deprecados en el numeral 

Tercero y que pretende el apoderado demandante que se reconozcan sobre la 

suma del capital establecido en el pagare No. 1368773, y que se causaron en los 

periodos correspondientes, es decir, desde que se incurrió en mora, hasta la fecha 

de presentación de la demanda. Al respecto, omitió el demandante concretar las 

sumas de cada uno de dichos intereses de forma expresa, puntual y clara, en las 

pretensiones de la demanda, siendo que es dable tener en cuenta lo reglado en 

el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., según el cual lo que se pretenda con la 

demanda –es requisito formal de la misma- debe estar “expresado con precisión 

y claridad”. 

 

El término “precisión”, según la RAE, hace referencia a la “cualidad de preciso”, 

mientras que este último término (“preciso”) se predica de una cosa “conocida 

con certeza y sin vaguedad”, “certera”, con un “error mínimo”, luego al no 

especificarse líquidamente en el sub lite el quantum de los intereses desde el 

momento de la ocurrencia de la mora hasta la presentación de la demanda, se 

pretermite el mandato que sobre la precisión de las pretensiones exige la norma 

mencionada. 

 

Amén de lo anterior, como quiera que tal exigencia conlleva ab initio a una 

adecuada profilaxis del proceso ejecutivo, dada la naturaleza de esta clase de 

asuntos, la determinación cabal de las pretensiones sobre todo en tratándose de 

frutos de carácter civil sobre un monto dinero que se cobra a título de capital, no 

resulta necia, pues contrario a los procesos de conocimiento -en los cuales se 

somete al escrutinio judicial una controversia amplia sobre hechos inicialmente 

ubicados en la penumbra de la certeza en los ejecutivos dicha certeza debe aflorar 

de entrada de lo que frontalmente demuestran los títulos en que objetivamente 

se fincan, generando de ser así, no un “auto admisorio de la demanda”, como 

sería del caso de los asuntos cognitivos, sino todo un “mandamiento ejecutivo” 

con orden expresa del cumplimiento dirigida al demandado – deudor, para que 
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cumpla con la obligación dentro del término de 5 días en tratándose de pago de 

sumas de dinero, como bien lo recuerda el artículo 431 del C.G.P. 

 

Con respecto a lo que judicialmente se le manda a pagar al acreedor dentro del 

término anterior, el deudor o solvens –considera este juzgador- tiene el derecho 

de conocerlo debidamente detallado en todos sus rubros o conceptos hasta la 

fecha de la presentación de la demanda y de allí la necesidad de seguir el 

requerimiento de la ley, que exige, precisamente, la “precisión y claridad” de la 

pretensión, detalles que obviamente estarían acordes con su eventual derecho de 

contradicción procesal o, por el contrario y preferible, de su allanamiento para 

posterior pago. 

 

Nótese –lógicamente- que no se exige para la admisión de la demanda 

determinación de sumas de dinero por intereses causados de forma posterior a 

su presentación, pues estos solo se entenderían causados una vez precluidos los 

5 días otorgados en el mandamiento de pago sin que el deudor hubiere cumplido 

con lo expresamente dispuesto por el juez y siempre y cuando no prospere una 

excepción enervante frente a las pretensiones ejecutivas. 

 

Esta exigencia de la “claridad y precisión” de la pretensión de frutos civiles o 

intereses causados desde la exigibilidad de la obligación principal imputable al 

capital hasta la presentación de la acción ejecutiva, busca generar, de una parte, 

estándares mínimos que faciliten el trabajo del juzgador al momento de disponer 

ab initio la orden de pago en coherencia con el numeral 4 del artículo 82 del 

C.G.P., y de otra, garantizar el conocimiento minucioso del demandado de lo 

que debe –si es del caso cumplir y por ende, su debida contradicción en el 

proceso al momento de notificarle el mandamiento ejecutivo la cantidad de 

dinero que se busca obtener por parte del demandante, a ello apunta el 

presupuesto procesal de “demanda en forma” a que el objeto del proceso sea 

claro, y que exista certeza acerca de lo que se pide en la demanda. 

 

2.- En relación con el poder que se le ha conferido al apoderado demandante 

encuentra el Despacho que no cumple con las preceptiva de que trata el inciso 

tercero del artículo quinto del Decreto 806 de 2020 toda vez que no coinciden 

las direcciones inscritas en el registro mercantil del BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. con aquella desde la cual se informa proviene 

dicho apoderamiento, lo anterior sin dejar de mencionar que el CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL aportado no es de reciente 

expedición . 

 

En consecuencia, de lo anterior, se, 
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R E S U E L V E: 

 

 Inadmitir la presente demanda, para que la parte actora corrija el defecto que 

adolece la misma, dentro del término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, 

de conformidad con el artículo 90 del C. G del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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